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El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Transportes,
Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del
Territorio y Turismo sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, a 12 de febrero de 2015. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO 
PEROMINGO GAMINO.

• • •

ANUNCIO de 12 de febrero de 2015 sobre legalización de complejo ganadero
(explotación porcina y avícola). Situación: parcela 87 del polígono 48.
Promotor: Bebidas Cordero, CB, en Fregenal de la Sierra. (2015080728)

El Director General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo de Extremadura, de
acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de di-
ciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de
2002) y de lo previsto en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre
(DOE n.º 127, de 3 de noviembre) somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Legalización de complejo ganadero (explotación porcina y avícola). Situación: parcela 87
(Ref.ª cat. 06050A048000870000JE) del polígono 48. Promotor: Bebidas Cordero, CB, en Fre-
genal de la Sierra.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Transportes,
Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del
Territorio y Turismo sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, a 12 de febrero de 2015. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO 
PEROMINGO GAMINO.

• • •

ANUNCIO de 16 de febrero de 2015 sobre construcción de vivienda
unifamiliar aislada. Situación: parcelas 19 y 186 del polígono 8. Promotor:
D. Blas Fagundo Cordero, en Villasbuenas de Gata. (2015080789)

El Director General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo de Extremadura, de
acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de di-
ciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de
2002) y de lo previsto en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre
(DOE n.º 127, de 3 de noviembre) somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Construcción de vivienda unifamiliar aislada. Situación: parcela 19 (Ref.ª cat.
10219A008000190000EA), parcela 186 (Ref.ª cat. 10219A008001860000EG) del polígono 8.
Promotor: D. Blas Fagundo Cordero, en Villasbuenas de Gata.


		2015-03-20T15:52:48+0100
	DOE-JUNTA DE EXTREMADURA




